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COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR “SOTRANE”. S.A. 
Fundado Mediante Resolución N* 06-007 2006 CNTIT 

RUC 079015917001 

Telef. 943-908 / 943-941 

Santa Rosa — El Oro — Ecuador 

Santa Rosa, 20 de Diciembre del 2008 

Sr. Abg. 

Nécker Franco Maldonado 

INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE MACHALA 

Machala.- 

De mis consideraciones: 

  

En mi calidad de Gerente General y Representante legal de la Compañía denominada 

SOCIEDAD DE TRANSPORTE ESCOLAR SOTRANE $. A. comunico a usted que el 

día 20 de Diciembre del 2006, he procedido a sentar en el Libro respectivo, la 

transferencia de DIEZ (10) acciones N* 580 al 590; contenidas en el título N* 6 de 

propiedad del Sr. ORELLANA ASANZA MARIO RIDEN, de estado civil Soltero, 

domiciliado en esta Ciudad de Santa Rosa, con Cédula de Ciudadanía N* 

0701804817, a favor del señor PONTÓN ABAD MARCO EGERTO, de estado civil 

Casado, domiciliado en la Ciudad de Santa Rosa, con Cédula de Ciudadanía N* 

0701043937, ambos de Nacionalidad Ecuatoriana, conforme consta en la 

comunicación recibida el 20 de Diciembre del presente año y que obra en esta 

Empresa. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  
 


